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Gaceta Oficial No. 62 Ordinaria de 14 de diciembre de 2005 

________________  
MINISTERIO 
______  

INDUSTRIA ALIMENTICIA 
RESOLUCION No. 228/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre  de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 064 Aguas  Residuales. Requisitos Generales. 

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente
 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 229/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 
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POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 080 Aguas Residuales. Unidades de Trata-

miento. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia  

________________  
RESOLUCION No. 230/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
     

21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 081 Silos. Requisitos Generales de Seguridad 

del Trabajo. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
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DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 
2005. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
________________  

   
________________  
RESOLUCION No. 231/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 082 Aguas Residuales. Guía para elaborar 

Normas de Inspección. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia   
RESOLUCION No. 232/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre  de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 083         Neveras y Frigoríficos. Requisitos Gene-

rales de Seguridad del Trabajo. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
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solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor  tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia    

________________  

________________  
RESOLUCION No. 233/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 094         Aguas Residuales. Toma de Muestras. 

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor  tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 234/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 
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POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 095        Aguas Residuales. Determinación de 

Sólidos Disueltos. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________  
RESOLUCION No. 235/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 112        Aguas Residuales. Determinación de 

Sólidos Sedimentales. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
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RESOLUCION No. 237/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre  de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 118        Productos Alimenticios. Prueba de Esteri-

lidad Comercial. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  
Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 238/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
onsejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
on número para control administrativo 2817 de conformi-
ad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
1 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
ercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
ración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
ades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
isposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
el Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ión y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
ue corresponde a los Organismos de la Administración 
entral del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
amal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
erio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
e Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
ulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
écnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
resente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
istro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
onsejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
stán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

a Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
inisterio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
ás dependencias, así como para aquellas entidades no 

ubordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
elacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
ódigo Título 
RIAL 132        Aguas residuales. Determinación de Sóli-

dos Totales. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

ogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
olicitarán conforme a la metodología establecida por el 
entro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
 este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
olicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
el Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
amente. 
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TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
  Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________  

________________  
RESOLUCION No. 239/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 134        Aguas Residuales. Demanda Bioquímica 

de Oxígeno. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los  13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 240/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 
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POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 146      Aguas Residuales. Demanda Química de 

Oxígeno. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia  
________________  
RESOLUCION No. 241/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 147     Aguas Residuales. Determinación de 

Fósforo. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
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________________  
RESOLUCION No. 242/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 150     Aguas Residuales. Determinación de 

Grasas. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor  tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  
Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 243/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 156   Aguas Residuales. Determinación de 

Nitrógeno. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
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la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________  

___________________________  
RESOLUCION No. 244/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 157   Aguas Residuales. Determinación de 

Oxígeno Disuelto. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 245/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
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R e s u e l v o :  
PRIMERO:   Establecer con carácter obligatorio la

orma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para
l Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y
emás dependencias, así como para aquellas entidades no
ubordinadas a este Organismo cuyas actividades están
elacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
ódigo Título 

NRIAL 165   Aguas Residuales. Determinación de PH. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

ogación de la norma a la que se contrae la presente, se
olicitarán conforme a la metodología establecida por el
entro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente
 este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la
olicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración
el Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
amente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo
ueda responsabilizado con la publicación y distribución de
a norma técnica ramal que se establece por medio de la
resente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días
espués de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio,
l que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la
irectora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y

 los Directores de las entidades del Sistema del Organismo
 de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
es están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo
 a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de
a misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los

fectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 13 días del mes de septiembre del

005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________  

________________  
RESOLUCION No. 255/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
    

de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 310 Control de Plagas. Cereales en Grano en 

Silos. Desinfección con Fosfamina. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero  de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 14 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 256/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
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________________  
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 311 Control de Plagas. Harinas y Productos de 

Cereales. Desinfección con  Fosfamina. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero  de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 14 días del mes de septiembre del 
2005. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 257/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 312 Control de Plagas. Cereales en Grano 

Envasados. Desinfección con Bromuro de 
Metilo. 

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 
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Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 14 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________  

    
________________  
RESOLUCION No. 258/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 313 Control de Plagas. Harinas y Productos de 

Cereales. Desinfección con Bromuro de 
Metilo. 

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor  tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 14 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia   
RESOLUCION No. 259/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 



14 de diciembre de 2005        GACETA OFICIAL              1010

  
R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 314 Control de Plagas. Residuos de Plaguici-

das en Alimentos. Toma de Muestras. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 14 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia  

________________  

________________  
RESOLUCION No. 260/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 
POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 315 Control de Plagas. Granos, Cereales y 

Derivados. Determinación de Residuo de 
Bromuro. 

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor  tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 14 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 261/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
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________________  
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:   Establecer con carácter obligatorio la 

Norma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para 
el Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y 
demás dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 316 Control de Plagas. Granos, Cereales y 

Derivados. Determinación de Residuo de 
Malation. 

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 
Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 14 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 262/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 317 Control de Plagas. Granos, Cereales y 

Derivados. Determinación de Residuos. 
Determinación  de Residuos de Fosfamina. 

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 
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CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 14 días del mes de septiembre del 

2005. 

Alejandro Roca Iglesias 
Ministro de la Industria Alimenticia  
________________  
RESOLUCION No. 263/05 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su apartado 
tercero, faculta a los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ción y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los Organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
terio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
sulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
Técnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
Código Título 
NRIAL 318 Control de Plagas. Granos, Cereales y 

Derivados. Determinación de Residuos de 
Dicloruros. 

SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-
rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida por el 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero  de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 14 días del mes de septiembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia  
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